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Ji~' PRIMERO. Por recibido los documentos de cuenta signado por los LIC. ·y ~l.. 
DOLORES BOLAINA HERNANDEZ ENLACE DE TRANSPARENCIA Y ~ 

3~~~\P..>.. 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO DE INVESTIG ONE ..... ~,,.~,~, ~ 
LEGISLATIVAS DEL H. CONGR~SO DEL ESTADO DE TABASC y \!~iÍ'Í~~~~ o 
GILBERTO MENDOZA RODRIGUEZ, SECRETARIO DE A .~ré1s-~;~~t-"4 ~-'0 
PARLAMENTARIOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO TABASCO por me'&~{~~'t~:!s·h~~ 
los cuales se da contestación a la solicitud de acceso a la información, re ~aaa-~a.f:::.::.:~:~~ 

UNIDAD 0[ Ti"lPJ~$PARENCIA 
LXIH l.fGl~IJffUHA --~ . ._..,-·~ 

Vista la cuenta que antecede se Acuerda: 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE 
LA LXIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO. 11 
DE NOVIEMBRE DE 2019. 

CUENTA. Que mediante oficios No. HCE/LXlllML/llL/000125/20191de fecha 16 de 
Octubre de 2019 y recibido el 17 de Octubre del mismo año por esta Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y HCE/SAP/0370/2019 <de fecha 
15 de octubre de 2019 y recibido el 16 de octubre del presente año, el LIC. RUDY 
DOLORES BOLAINA HERNÁNDEZ ENLACE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
LEGISLATIVAS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO y el LIC. 
GILBERTO MENDOZA RODRÍGUEZ SECRETARIO DE ASUNTOS 
PARLAMENTARIOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO ·TABASCO, 
respectivamente, dan contestación a la solicitud de información requerida con 
número de folio al rubro superior derecho.-----------Conste. 

Acuerdo de Disponibilidad 

Expediente: 0518/2019 '. 
Folio lnfomex: 02080919, 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

-LEGISLATURA- --2010-2021-~ 
LX 111 

Poder laglslatlvo del Estado 
Libre y Soberano de 

T&ib35C::O 

H.CONGRESO 
DEL ESTADO DE 
TABASCO 
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En tal virtud, se acuerda entregar el contenido de la respuesta proporcionada por el 
área respectiva descrita en la CUENTA de este Acuerdo de disponibilidad que en su 
parte medular manifiesta lo siguiente: 

En relación a la presente solicitud de información, es de precisarle al solicitante que 
se le dará respuesta con una solicitud anterior, en virtud que ya existía una en la 
que se solicitaba exactamente la misma información que se requiere en la presente. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 136 
en relación con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento, se 
acuerda que la información solicitada ante esta Unidad de Transparencia es 
Pública. 

Nombre o denominación social del sollcitante: 
Información que requiere: ¿Que caracterlstlcas toman en cuenta para que una ley sea aprobada? 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: 
¿Cómo desea recibir la ínformaclón? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la Información 
lde la PNT 

Numero de Folio: 02080919 
Fecha de presentación de la solicitud: 09/11/2019 23:24 

quien se identificó como presentada vía 
Sistema Plataforma Nacional de Transparencia Tabasco, de fecha 9 de septiembre 
de 2019 a las 20:13 horas, registrada bajo el número de folio arriba descrito 
mediante el cual requirió: 

"2019, Año del Caudiflo del Sur, Emiliano Zapata" 

~-LEGISLATURA~- --2018-2021--- 
LX 111 H.CONGRESO 

DEL ESTADO DE 
TABASCO 

Poder Loglslallvo del Estado 
Ubre y Soberano de 

Tabasco 
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l!)n atención a su oficio HCE/UT/0969/2019, respecto a la solicitud con 
número de folio 01870719 presentada por la 

 consistente en "Que caracteríeticas toman en cuenta p~wu que 
una ley sea aprobada e11 el Es lado de Tabasco", al respecto, me permito 
informarle lo siguiente: El Poder Legislativo, es el órgano responsable, a 
través del procedimiento legislativo, de producir las normas legales, se 
distinguen varías etapas para la elaboración de una Ley que son: 
Iniciativa; Discusión; Aprobación¡ Sanción; Public;adón e Iniciación de la 
vigencia. 

NG, GONZALO FERNANDO RABELO GUA.JAlU>O 
ITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
ACCESO A LA INFORMACIÓN l1ÓBLICA., 

PRESENTE. 

En. la. fase de Iniciativa.- De acuerdo a lo que establece el artículo 33 de la 
Constitución Política del Estado J .ibt·e y Soberano de '!'aba.seo y 120 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislalivo del Estad~> de T~~basco, el derecho de 
iniciar las leyei,; o decr<~to:s le corresponde! al Gobernador del Estado; a los 
l.)lput.fol.dos; Al Poder Judicial, por conducto del Tribunal Supcdor de 
,I1.1st.{cla, en. asuntos relativos a su organ.izaciól'l. y fun.cion.anliento; /\. los 
Ayuntatn.ientos en asuntos de cornpetencia n1unicipal; A los ch .. tda.da.nos ci> 
un núrn.ero equivaJenle, por lo meno$, al cero punto trece por ciento de In 

F!).n ~tención. a su oficio HCE/ UT / 0969/2019, respecto a la solicitud con 
número de folio 018707 19 presentada por la 

consistente en "(}ue caractc.n·i»ticti.8 
~na ley sea aprobada en el Estado de Taba.seo", ~:i.l i·e«>pocto, 1ue pennito 
in.fonnarle lo síg1-dcntc: El Poder Legislativo, es el órgano responso.ble, a 
tn·l.ves cí ee l procedhn.ien.to legislativo, de proch.i..cir las .normas legales, se 
dh;t.lngucn vuria.s etapas para la ehi_boraci6n ele ·una_ Ley que l'c'OU: 
Iniciativa; Discusión; Aprolxiclón; S1'\neiún; Pubhcación e Iniclüciót"1 de la 
vigencia. 

lNG. GONZALO FERNANDO RABELO GUAJARDO 
'l'ITULAR DE LA UN:lDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACXÓ:N l>'ÚBLlCA. 
P R. E s E N 'l' E. 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emifíano Zapata" 

Poder LegislaUvo del Estado 
Ubre y Soberano do 

Tabasco 

--LEGISLATURA-- 
LXI 11 H.CONGRESO 

DEL ESTADO DE 
TABASCO 
---2018-2021--- 



4 •p 

Independencia No. 133, 1er. Piso, Col. Centro C.P. 86000 Villahennosa,Tabasco. Tel. (993) 312 97 22 Ext.734 
www.congresotabascoLXlll.gob.mx 

CUARTO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele se Dti. 
la persona interesada que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contad p~,;th:~M<!· l.. ~ti' 
del día siguiente a la notificación de este proveído, para interponer por si ~ry,f~t?~;~~, t 
través de su representante legal, recurso de revisión ante este Sujet =Bb~~€1"~¡~é~0 ~ o 
debiendo acreditar los requisitos previstos en el numeral 148 de la ev ~rt})~!í~.f 
materia. ~<'+. ,,... '7- 

!2~5±~~f ""'-~ ..... -4,.,._~ 

:E~~;¡~·;;RE~c1A 
LXIII LEGISLATURA 

. ~~~~~~~ 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 009-10, emitido por el 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección 
de Datos Personales, antes JFAI, mismo que se transcribe: 

TERCERO. En atención al artículo 6 de la Ley en la materia, la información 
solicitada se pone a disposición de la persona interesada en el estado en que se 
encuentra, en virtud de que la obligatoriedad de los Sujetos Obligados no 
comprende el procesamiento de la misma, ni el de realizar resúmenes, efectuar 
cálculos o practicar cualquier clase de investigación. Es decir, que no se tiene el 
imperativo legal de presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que 
únicamente se proporciona información contenida en documentos previamente 
generados o en su caso que obren en los archivos del sujet.o Obligado. 

Para mayor claridad, se anexa adjunto el archivo donde se muestra la información. 

Criterio 009-1 O 
Las dependencias y entidades no están obllgad<"s a generar docun,entos ad hoc p<"ra 
responder una solícitud de acceso a la lnfornlación. Tomando en considor<>clón lo establecido 
por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo est'1rfin obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar docun1entos ad troc para atender las solicitudes de información. sino que deben garantizsr 
el acceso a la información con la que cuentan en el Iorrruato que la misma as! lo permita o se 
encuentre, en aras de dar sa\isfacc[ón a la solicitud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pernex Exploraclón y Producción - Alonso t.ujarnbto lrazábal 

1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V.- Marra Marván 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline Peschnrd Mariscal 
Secretarla de Hncienda y Crédito Públíco - Ángel Trinidad Zaldívar 
Instituto Nacional de Cancerologla - Jacquellne Peschard Mariscal 

La borde 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Poder Legislativo del Estado 
Ubre y Soberano de 

Tabasco 

~~LEGISLATURA~~ ---2018-2021--- 

H.CONGRESO 
DEL ESTADO DE 
TABASCO LXI 11 
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floi,a de firmas del Acuerdo de Disp. exp. 518-2019 derivado dela solícitud de información coo número de f()ijo lnfomex020SW19 de fecha 11 de rovíembre de 2019 

NOTIFÍQUESE a través del Sistema lnfomex Tabasco, medio solicitado por la 
persona interesada y en su oportunidad, archívese el presente asunto como total y 
legalmente concluido. 

QUINTO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el portal de 
transparencia, tal y como lo señala el artículo 12 de los Lineamientos Generales 
para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados 
en el Estado de Tabasco, para los efectos correspondientes. 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Poder LeglslaUvo del Estado 
Ubre y Soberano de 

Tabasco 

--LEGISLATURA-- --2018-2021--- 

H.CONGRESO 
DEL ESTADO DE 
TABASCO LX 111 










